
7/CFF/N   Actualización de contribuciones, aprovechamientos y 
                 compensación de saldos a favor del contribuyente.

El artículo 17-A del CFF establece que el monto de las contribuciones, 
aprovechamientos, así como de las devoluciones a cargo del fisco federal, se 
actualizarán aplicando el factor de actualización a dichos montos. Para determinar el 
factor de actualización se dividirá el Índice Nacional de Precios al Consumidor del mes 
anterior al más reciente del periodo entre el citado índice del mes anterior al más 
antiguo del mismo periodo.
                       Ahora bien, el procedimiento de actualización entró en vigor en 1990 y el 
mencionado artículo no señalaba el mes más reciente ni el más antiguo, sino 
simplemente el mes más antiguo como parámetro de inicio de cálculo, por otro lado, el 
considerar la inflación de diciembre de 1989 sería dar efectos retroactivos a la 
actualización cuyo periodo empieza a partir de 1990.
                       En este contexto, cuando de conformidad con las disposiciones fiscales 
deba efectuarse la actualización de contribuciones, aprovechamientos y devoluciones a 
cargo del fisco federal que correspondan al ejercicio fiscal de 1989 o a ejercicios 
anteriores, se considerará que enero de 1990 es el mes más antiguo del periodo y, en 
consecuencia, que el mes inmediato anterior es diciembre de 1989.
                       Lo anterior, ya que el ARTÍCULO SEGUNDO, fracción II de las 
DISPOSICIONES TRANSITORIAS de la ley que establece, reforma, adiciona y deroga 
diversas disposiciones fiscales y que adiciona la Ley General de Sociedades 
Mercantiles, publicada en el DOF el 28 de diciembre de 1989, señala que el mes más 
antiguo del periodo es el de diciembre de 1989.
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